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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceia dei 19 de J^neroJ

Ministerio de la Guerra.

IMreeeion general de A.rtllleria

Por órden dei Ministerio-Regen
cia de 11 de Enero actual, se auto
riza la celebración de un concurso 
extraordinario en 15 de Mayo pró
ximo para el ingreso en la Acade
mia del cuerpo con sujeción á la 
siguiente

INSTRUCCION

PARA EL CONCURSO EXTRAORDINARIO QUE 

SE HA DE CELEBRAR EL DIA 15 DE MAYO 

DE 1875 EN LA ACADEMIA DE SEGOVIA 

PARA LA ADMISION EN EL CONCURSO PRE

PARATORIO DE TODOS LOS ASPIRANTES 

QUE SEAN APROBADOS DEL EXAMEN DE

INGRESO.

Las circunstancias que han de 
concurrir en los aspirantes áingre- 
so en la Academia, que se verifica
rá por examen de oposición, serán:

1 .® La aptitud física y estatura 
determinadas en la ley de reempla
zos del ejército.

2 .^ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3 .^ Poseer los conocimientos que- 
determina este programa.

Los paisanos que deseen concur
rir á los exámenes lo manifestarán 
de oficio al Secretario de la Junta 
gubernativa de la Academia, acom
pañando los documentos siguien
tes, legalizados en la forma que 
previenen las leyes de la Nación:

1 .^ Fé de bautismo del preten
diente.

2 .° Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que haga 

constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que le inha
bilite para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 .° Certificación que acredite su 
buena conducta.

En el oficio de remisión expresa
rán con claridad los nombres de los 
padres ó tutores, y las señas de su 
domicilio.

La Junta de la Academia emitirá 
dictamen, .y por su Secretario reci
birán los interesados noticia de ha
ber sido admitidos ó de las razones 
que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general del arma 
si creyesen no se les hacia justicia.

Todos los documentos antes ex
presados serán devueltos á los in
teresados si no fueran admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos 
al Director general de Artillería.

Cuando les sea comunicada la 
resolución de esta Autoridad ad
mitiéndoles á exámenes, se pre
sentarán al Subdirector de la Aca
demia.

El Director general de Artillería 
pondrá á disposición de sus Jefes 
á los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas.

El plazo para recibir los docu
mentos que justifiquen derecho de 
los aspirantes paisanos á presen
tarse en el concurso terminará el 
30 de Abril, y serán devueltos los 
que se reciban terminado el plazo. 
Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta el 
14 de Mayo.

Los aspirantes militares promo
verán sus instancias 45 dias ántes 
del señalado para el concurso.

j El dia antes del en que haya de 
verificarse el exámen se presenta
rán todos los aspirantes al Subdi
rector de la Academia y al Secre- 

¡ tario de la Junta gubernativa para 
| que les diga este la hora y sitio 

donde deben acudir para ser reco
nocidos por el Oficial Médico, y 
tallados en presencia del Jefe del 
Detall.

Acto seguido, ante el mismo Jefe 
y entre todos los aspirantes defini
tivamente admitidos á exámen, se 
verificará el sorteo que debe deter
minar el órden según el cual han 
de ser examinados, sin que despues 
pueda admitirse ninguno que no 
hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingreso compren
derá las materias que se expresan 
en el cuadro inserto al final de este 
programa bajo el epígrafe corres
pondiente.

Dicho exámen tendrá lugar ante 
un Tribunal compuesto del Jefe de 
estudios y cuatro profesores. Las 
censuras se adjudicarán graduán
dose por números, como pre
viene el reglamento para los cur
sos de la Academia en el art. 78. 
Los exámenes se verificarán por 
papeletas que contengan las pre
guntas sobre las materias de que 
son objeto, sacando el aspirante á 
la suerte tres en cada ejercicio.

Los examinados que por enfer
medad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel año, 
debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que 
las hubieran merecido por los ejer
cicios practicados.

Despues de los exámenes de las 
materias que comprenden el ingre
so, se verificarán los de los aspi
rantes que pretendan ganar alguno 
de los cursos del plan de estudios 
de la Academia.

Terminados los exámenes, se 
extenderá un acta, en la que se 
dará cuenta detallada dei resultado 
y firmada por todos los Vocales se 
pasará al Subdirector para que la 
Junta de la Academia proponga al 
Director general del cuerpo para la 

admisión á todos los aprobados. El 
Director general remitirá relación 
de los admitidos al Ministerio de la 
Guerra.

Los que fueran aprobados del 
exámen de ingreso podrán matri
cularse é ingresar como alumnos, 
ó pedir certificación de las censu
ras obtenidas, y presentarse á exá
men del curso preparatorio, y su
cesivamente de los siguientes del 
plan de estudios de la Academia en 
las épocas marcadas para los alum
nos matriculados, conforme deter
mina el art. 90 del reglamento.

El dia 15 de Junio, en que debe 
empezar el curso preparatorio, se 
presentarán los alumnos admitidos 
con el uniforme señalado á su cla
se. A los paisanos, despues de ha
cer el depósito de 250 pesetas y 
pago de semestre (á razón de 20 
pesetas mensuales) que previene el 
artículo 48 del reglamento, modi
ficado por la Real órden de 22 do 
Noviembre de 1871, se les sentará 
su plaza en la oficina del Detall de 
soldados alumnos para que como 
tales principien á contarse sus ser
vicios desdo este dia, lleváadose 
las hojas históricas correspon
dientes.

El Subdirector solicitará del Di
rector general copia de las hojas de 
servicios ó filiaciones correspon
dientes á los aspirantes proceden
tes de las armas é institutos del 
Ejército y Armada que hayan sido 
admitidos. El Director general de 
Artillería las reclamará de los Di
rectores respectivos, quienes remi
tirán las hojas conceptuadas para 
que se pueda continuar la historia 
de las vicisitudes de cada uno en 
la forma prevenida.

Los alumnos que tuviesen carác
ter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del arma ó institu
to á que pertenecieren, y ascende
rán cuando les corresponda por su 
antigüedad.
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Guad,ro de las materias que com,preude 
el iugreso g los cinco años del plan 

de estudios en là Academia.

INGRESO.

UNICO EJERCICIO.

Aritmética, por Cirodde ó Sán
chez Vidal; Algebra elemental, por 
Cirodde.

CURSO PREPARATORIO.

Primer semestre.

Geometría elemental, por Cirod
de ó Vincent.

Segundo semestre.

Trigonometría rectilínea y esfé
rica, por Cirodde; Algebra superior, 
por Cirodde.

Idioma francés.
Instrucción del recluta y guer

rilla.
Ordenanza del ejército. Manual 

de cabos y sargentos.
Además de las materias Geogra

fía, Historia general y particular 
de España y dibujo natural, que 
son más bien propias de la segun
da enseñanza, bastará acreditar 
por medio de certificación haber 
sido aprobados de ellas en algún 
instituto ó establecimiento habi
litado.

Primer año. '

Geometría analítica, por Combe- 
rousse, traducida por Sebastian.

Análisis superior, por Sturm.
Geometría descriptiva con acota

ciones y sombras, por Alix.
Dibujo lineal.
Ordenanzas generales del ejérci

to. Manual de cabos y sargentos. 
Ejercicios de artillería.

Segundo año.

Mecánica racional, por Delau
nay, traducida por Clemencin.

Mecánica aplicada á las máqui
nas simples y á las más usuales en 
las faenas de la Artillería, por Ma- 
histre y Delaunay, traducida por 
Canalejas, y lecciones orales.

Física, por Ganot, y Memorias 
sobre para-rayos, del Profesor Car
rasco.

Topografía y elementos de Geo
desia, por Sanz.

Dibujo topográfico y copia del 
natural, principalmente del mate
rial de Artillería.

Ejercicios y Ordenanzas de Ar
tillería.

Esgrima.
Terminados estos dos años, as

cenderán á Alféreces alumnos con 
el sueldo de su empleo eu el ejér
cito;

Tercer año.,

Mecánica aplicada á los motores, 
por Mahistre y Delaunay. Leccio

nes sobre el vapor, del Capitan de 
Artillería Perez. Resistencia de 
materiales, del mismo.

Artillería. Memorias sobre balís
tica, del Capitan Zapata. Memorias 
sobre péndulos, de Moltó. Carrua
jes, lecciones orales y Artillería, de 
Barrios.

Química é Industria militar, por 
Régnault, última edición francesa. 
Memoria sobre pólvora, del Coman
dante Alvarez. Lecciones orales 
para explicar los procedimientos de 
nuestras fábricas. Memorias sobre 
salitre, azufre y carbón, del Co
mandante Carrasco; sobre Pirotéc- 
nia, del Comandante Hermosa; so
bre cohetes de guerra, del Coronel 
Castro.

Jurisprudencia militar, por Si
char.

Equitación.
Continuación del dibujo.

Cuarto año.

Continuación de la industria mi-, 
litar. Memorias sobre proyectiles, 
de Azpiroz y Alvarez; sobre armas 
portátiles, de Barrios, y lecciones 
orales tomadas de las Memorias re
dactadas por varios Oficiales del 
arma para explicar los procedi
mientos de nuestras fábricas.

Fortificación pasajera, por Saave
dra, y para defensas accesorias, el 
Emy.

Fortificación permanente, minas 
y servicio de la Artillería; por Zas- 
tron y Modet, y lecciones orales.

Arte é historia militar, por Vial, 
y lecciones orales; y puentes, por 
Piñera.

Contabilidad militar. Reglamen. 
to. Tácticas,

Terminado este año, pasan de 
Tenientes á grandes prácticas á las 
fábricas y regimientos del arma 
por término de un año, tomando 
desde luego su puesto en el esca
lafón de Tenientes del cuerpo.

Advertencia. Los programas de 
preguntas para el exámen se faci
litarán en la Dirección general del 
arma, y en Segovia en la Secreta
ría de la Junta de la Academia.

TERCERA SECCION.

NüM. 393.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por el presente se hace saber á 
los aspirantes á plazas de Alféreces 
de Milicias provinciales, que el 
Brigadier Presidente del Tribunal 
de exámenes, ha señalado los lunes 
de cada semana para la parte mili
tar, y los martes para la cientí
fica.

Valladolid 22 de Enero de 1875. 
— El General Gobernador, Cana
leta.

ÑuM. 394. j

Pon Victorino de Luna g Con2íalez, \ 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Los Sres. Jueces municipales. 
Alcaldes, Agentes de Orden públi
co, Guardia civil y demás de la po
licía judicial de esta provincia, 
procederán por cuantos medios les 
sugiera su celo, á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado con las 
seguridades necesarias del conoci
do por Postales, castellano nuevo, 
vecino de Illora, sin que puedan 
darse otros datos, asi como de las 
caballerías, cuyas señas se expre
sarán á continuación y personas 
en poder de quien se encuentren; 
pues asi lo he acordado en cum
plimiento á un exhorto recibido del 
Juzgado de la ciudad de Alhama 
de Granada en el que se sigue cau
sa criminal en averiguación de los 
autores y cómplices del robo y ase
sinato á Luis Castillo Gomez^ veci
no que fué de dicha ciudad.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Victorino Luna.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

Señas de las caballerías.

Una muía cerrada con la marca, 
pelo color claro, anquilosa del 
menudillo de la mano derecha, re
pelosa y descubierta.

Otra muía de cuerpo regular, 
pelo oscuro, izquierda de las dos 
manos, arisca de cara y en el pie 
izquierdo se está empezando un 
esparaban.

Dichas caballerías se hallaban 
aparejadas.

NüM. 396.

Juzgado muncipal de Cabezón de 
Valderadueg.

Hallándose vacante la Secreta
ría de este Juzgáclo municipal, se 
anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de las personas que 
se encuentren adornados de los re
quisitos que la ley exige, presenten 
las solicitudes en este Ju:?gado mu
nicipal en término de un mes para 
remitirías al de primera instancia 
del partido.

Cabezón do Valderaduey 8 de 
Enero de 1875.—El Juez munici
pal, Felipe Pardo.

NuM. 398.

Juzgado municipal de Pncinas de 
Psgueva.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado en 
el período de 15 dias, á contar des
de que tenga lugar la inserción en 
el Poletin oficial de la provincia, 
pues pasado se proveerá próvios los 
requisitos legales.

Juzgado municipal de Encinas 
de Esgueva 2.3 de Enero de 1875. 
—El Juez municipal, Aquilino Es
teban.-El Secretario interino, Juan 
L. Pradales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

ClReVLAR.

Según lo dispuesto en el art, 16 
de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, publica la Delegación 
del Banco de España los dias en 
que ha de hacerse la cobranza del 
tercer trimestre de las contribu
ciones del actual año económico en 
los pueblos de la provincia, y lo 
hará tambien en cada uno de estos 
parcialmente, para que los intere
ses de la Hacienda y de los contri
buyentes obtengan la garantía res
pectiva.

La Administración no duda que 
las autoridades locales auxiliarán 
con la eficacia y celo que las dis
tingue las gestiones de los recau
dadores de los términos respecti
vos, evitando de esta manera las 
medidas que en caso contrario ten
drían que adoptarse contra los que 
no llenasen sus deberes.

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
la parte necesaria del adjunto anun
cio, en su localidad, en la forma 
que consideren mas conveniente á 
evitar á los contribuyentes los per
juicios que pudieran irrogárseles 
por errores involuntarios, y á la 
vez se les hace presente:

l .° Que el. plazo de este trimes
tre se entiende vencido del 1.^^ al 
5 de Febrero próximo.

2 .° Que el apremio de primer 
grado contra los morosos en los 
pueblos en que la recaudación da 
principio el dia 1.® no puede auto
rizarse hasta el 6 siguiente; pero 
en los demás pueblos en que la co
branza comience después del dia 5 
y la cual no estará abierta mas quo 
los que se les señala, la relación de 
descubiertos para el apremio de pri
mer grado podrá expedirse por la re
caudación, el dia siguiente al últi
mo de los prefijados para hacer la 
cobranza en el pueblo respectivo, 
según ya repetidas veces lo tiene 
manifestado esta Administración 
al anunciar la cobranza de los tri
mestres anteriores.

3 .® Por último, se hace presente 
á los contribuyentes que lo sean en 
en distritos municipales fuera de 
su domicilio, la obligación en que 
que están de concurrir al pueblo 
donde deban realizar el pago de su 
contribución, en cualquiera de los 
dias en que ha de estár abierto el 
cobro, solo á virtud del anuncio 
citado, puesto que ha de sor fijado 
en todos los pueblos.

Los Sres. Alcaldes acusarán el 
recibo de esta circular y la darán 
la mayor publicidad posible.

Valladolid 22 de Enero de 1875. 
—J.osé Nebot.
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

AflO ECONOMICO DE 1874-75.—3 “ TRIMESTRE-

En cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 16 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, relativa al modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública, se invita á los Se
ñores contribuyentes de los pueblos que á continuación se expresan, se 
sirvan verificar el pago de sus respectivas cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del año económico corriente, en el sitio de costumbre 
y dias que á dicho fin se señalan.

PUEBLOS.
Mes de Febrero.

MAS.

Adalia. . ........................................... lOyii
Aguasal. . by 6
Aguilár dé Campos. ...... 3, 4 y 5
Alaejos.................................................. 1.2, 3, 4y5 .
Alcazarén.............................. 3,4y5
Aldea de San Miguel.......................... 15 y 16
Aldea mayor de San Martin. . . . 10,llyl2
Almaráz,.....................................  . 18 y 19
Almenara.............................  . . . lOyll
Amusquillo.......................................... iy2
Arroyo..................................  . . . 21y22
Ataquines.-.;. . ........................... 1, 3, 4, 5 y 6
Bahabón..........................  . . . . 15yl6
Bamba.. . . ........................... ..... 9,ylO
Barcial de la Loma. . . . , . • 18yl9
Barruelo................................................ 15yl6

\ Becilla de Valderaduy. . ... . 2, 3, 4 y 5
Benafarces.. . . ........................... 12 y 13
Bercero................................................. 19, 20 y 21
Berceruelo....................................... 21 y 22
Berrueces............................................. 20y21
Bobadilla del Campo..................... ..... 10 y 11
Bocigas...........................................  . 12 y 13
Bocos...............................................  . iy2
Boecillo...........................................  . 19y 20
Bolaños.. . . ........................... ..... lOyll .
Braojos de Medina.............................. 12 y 13
Bustillo de Chaves. ........................... 11 y 12
Cabezón. . . 9y 10
Cabezón de Valderaduey. . . . . 18 y 19
Cabreros del Monte. ........................... 18yl9
Campaspero. . . . ,..................... iiyi2
Campillo. (El).. . ........................... 13 y 14
Camporedondo. ...... . 12yl3
Canalejas de Peñafiel...................... 17 y 18
Canillas.' ......... 17yl8
Carpio (El)................................. ..... . 1,2, 3,4y5
Casasola de Arion................................ 10 y 11
Castrejon........................................  . 20,21 y22
Castrillo de Duero..........................  . 13 y 14
Castrillo Tejeriego. . . . . . . 13yl5
Castrobol. . . . . . ... . 24y25
Castrodeza. Ilyl2
Castromembibre.................................. 26y27
Castromonte. . . ...... 4, 5 y 6
Castronuevo. ..................................... 19y20
Castronuño. ................................. 14, 15, 16, 17 y 18
Castroponce de Valderaduey.. . . lOyll
Castroverde de Cerrato. . . . . 5y6
Ceinos de Campos. . . . . . 16 y 17
Cervillego de la Cruz. . . . . . 12yl3
Cigales............................................ A 11 y 12,
Ciguñuela.. ........ lOyll
Cistérniga................................. ..... 4, 5 y 6
Cojeces de Iscar........................  . . 12 y 13
Cojeces del Monte. .......................... 19, 20 y 21
Corcos. . .................................. ..... 19y20
Corrales de Duero.......................... 5y6
Cubillas de Santa Marta. . . . 23 y 24
Cuenca de Campos............................ Il,12yl3
Curiel. ........................................... 13 y 14
Encinas de Esgueva..................... 1 Ibyl6
Esguevillas.................................... / 4y5
Fombellida..................................... 9 y 10
Fompedraza. ....... 9 y 10
Fresno el Viejo............................. 12, 13, 14 y 15
Fuensaldaña............................. 7. 8 y 9
Puente el Sol.............................. • i’y»

PUEBLOS.
Mes de Febrero.

DIAS.

Fuentehoyuelo.................................... 13 y 14
Fuente Olmedo.................................... 10 y 11
Gallegos de Hornija. . . . . . 21 y 22
Gaton......................... . 4 y 5
Géria..................................................... 17 y 18
Gomeznarro. ........ 15 y 16
Herrin de Campos...............................
Hornillos...............................................

18 y 19
3 y 4

Iscar...........................................  . . 3. 4 y 5
Laguna de Duero. ...... 10, 11 y 12
Langayo............................................ 15 y 16
Lomoviejo............................................ 10 y 11
Llano de Olniedo................................ 3 y 4
Manzanillo........................................... 3 y 4
Marzales............................................... 23 y 24
Matapozuelos....................................... 10, 11 y 12
Matilla de los Caños........................... 9 y 10
Mayorga. ......... 18, 19, 20, 21 y 22
Medina del Campo.............................. 1, 3, 4, 5 y 6
Medina de Rioseco.............................. 11, 12, 13, 14 y 15
Mejeces............................................ 10 y 11
Melgar de Arriba................................ 23, 24 y 25
Melgar de Abajo................................ 12 y 13
Mojados................................................ 1, 3, 4 y 5
Monasterio de Vega. . . . . . 10 y 11
Montealegre...................................  . 12 y 13
Montemayor.............................   . . ? y 2
Moral de la Paz.............................  . 17 y 18
Moraleja de las Panaderas. . . . 18 y 19
Morales de Campos......................  , 21 y 22
Mota del Marqués............................... 6, 7, 8 y 9
Mucientes.'....................................   . 13 y 14
Mudarra (La)..................................  . iy3
Muriel.............................  . . . • 7y8
Nava del Rey................................  . 1,2, 3, 4y 5
Olivares de Duero.........................  . . 8y9
Olmedo.. ......... 1,3,4, 5 y6
Olmos de Esgueva........................  . 15 y 16
Olmos de Peñafiel.........................  . 15 y 16
Padilla de Duero. ....... iy2
Palacios de Campos. . . . . . lOyii
Palazuelo de Vedija............................ 1, 2, 3 y 4
Parrilla (La)......................................... 10 y 11
Pedraja de Portillo (La)..................... 13 y 14
Pedrajas de San Esteban................... 13 y 14
Pedrosa del Rey............................  . 6y7
Peñafiel................................................ 17, 18, 19, 20 y 21
Peñafior................................................ 26, 27 y 28
Pesquera de Duero............................. 13 y 14
Piña de Esgueva................................ 11 y 12
Piñel de Abajo. ....... 11 y 12
Piñel de Arriba, . ........................... 11 y 12
Pobladura de Sotiedra....................... 17 y 18
Pollos.................................................... 20, 21 y 22
Portillo y su arrabal........................... b 3, 4y 5
Pozal de Gallinas................................ 20 y 21
Pozaldéz............................................... b 3, 4 y 5
Pozuelo de la Orden........................... 10, 11 y 12
Puente Duero..................................... 13 y 14
Puras.................................................... 12 y 13
Quintanilla de Abajo.......................... 12 y 13
Quintanilla de Arriba. .... . 17 y 18
Quintanilla del Molár. . . . . . 19 y 20
Quintanilla de Trigueros. . . . . 21 y 22
Rábano................................................. 5y6
Ramiro................................................. 5y6
Renedo...........................  . . 6 y 7
Roales.................................................. 21, 22 v 23
Robladillo............................................ 15 y 16
Rodilana............................................. 18 y 19
Roturas................................................ 9yíO
Rubí de Bracamonte...................... 12 y 13
Rueda................................................... 1, 2, 3, 4'y 5
Sahelices de Mayorga. . . . . . 4y5
Salvador............................................... 9y 10
San Cebrián de Mazote..................... 23, 24 y 25
San Llorente. . . ........................... 7y8
San Martin de Valvení..................... 4y5
San Miguel del Arroyo. . . . • 14 y 15
San Miguel del Pino...................... 11 y 12
San Pablo de la Moraleja.. . . . 11 y 12
San Pedro de Latarce. . . . . . 1, 2, 3, 4 y 5
San Pelayo.......................................... 17 y 18
San Roman do la Hornija.. . . . 20, 21 y 22
San Salvador....................................... 19 y 20
Santa Eufemia................................. 11 yig
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Valladolid 22 de Enero de 1875.—Gerónimo M. Sangrós.

Mes d,e Febrero.
PUEBLOS.

DIAS.

Santervás de Campos. . ' • .
Santibáñez de Valcorba. . • . . . 
Santovenia........................... . . .
San Vicente del Palacio. .’.•. . 
Sardón de Duero. . . . . .
Seca (La).........................................  
Serrada................................. ' . . .
Siete Iglesias........................• .• .
Simancas.............................................. 
Tamariz................................................  
Tiedra.............................. ..... . . .
Tordehumos.. ....... 
Tordesillas...........................................  
Torrecilla do la Orden. . . . . . 
Torrecilla delaAbadesa.....................  
Torrecilla de la Torre......................... 
Torrefombellida................................... 
Torre de Peñafiel. ...... 
Torrelobaton........................................  
Torrescárcela.. ....•..•. 
Traspinedo.- ......<. 
Trigueros.............................................  
Tudela de Duero........................... « .
Union (La)................. ..... ; . * .
Urones de Castroponce. . . . . 
Urueña....................... .....

Valbuena de Duero.............................  
Valdearcos...................... ..... . < ,
Valdenebro....................................   .
Valdestillas. . . . ^ . . , . 
Valdunquillo.................. * . . .
Valoria la Buena. .;..». 
Valverde de Campos. . U . . . 
Vega de Ruiponce. ..;.,. 
Vega de Valdetronco. . . , * . 
Velascálvaro. . ....... 
Velilla. .......... 
Velliza..................................................  
Ventosa de la Cuesta. . . . . . 
Viana de Cega. ....... 
Viloria.. ......... 
Villabañéz......................................  .
Villabarúz............................................  
Villacarralón.......................................  
Villacid de Campos.......................  .
Villacreces................................  . .
Villaespér. . ........ 
Villafrades...........................................  
Villafranca de Duero. . . . . .
Villafrechós....................................
Villafuerte......................................
Villagarcía de Campos.................
Villagómez la Nueva. ... . . 
Villalán de Campos....................... 
Villalár............................................
Villalba de Adaja. ...... 
Villalba del Alcór.........................  .
Villalba de la Loma. . . . .
Villalbarba. . . . . ... 

Villalón......................................
Villamuriel de Campos. . . . . 
Villán de Tordesillas....................  
Villanubla.............................  
Villabrágima.................................  
Villanueva de Duero. . . . . 
Villanueva de la Condesa.................  
Villanueva de las Torres................... 
Villanueva de los Caballeros.. . 
Villanueva de los Infantes. . . 
Villanueva de San Mancio. . . 
Villardefrades. ....... 
Villarmentero................................. 
Villasexmir..............................   .
Villabaquerin.................................
Villavellid............................................
Villaverde............................ . . .
Villavicencio de los Caballeros. . 
Villavieja........................................  
Zaratan...................... ..... . . . .
Zarza (La). . ........ 
Zorita de la Loma ......
Villaco. . ,....,. .
Valladolid,.......................................j

Il,12yf3
4y'5 

15yl6
’ 15 y 16

6y’7
10, Il,12yl3

16 y 17
10, 11, 12 y 13

19 y 20 
14y 15 

1,2, 3, 4y5 
I,2,3,4y5

2, 3,4y5
16, 17,18 y 19 

12yl3
13 y 14 

'7y 8 
7y 8 

I,2,3,4y5
17 y 18

3y4
25 y 26

1, 2, 3, 4y 5
12, 13 y 14

16 y 17 
20,21y22

10 y 11
3 y 4 

7,8y9
16, 17 y 18 
2, 3, 4y5

1 y 3
15 y 16

15,16 y 17 
12yl3 
15y 16

8y 9 
6,7y8 
13y 14 
21 y22

2 y 3
11 y 12
26 y 27
16 y 17
15 y 16 
18y 19 
19 y 20 
20 y 21
10 y 11

2, 3, 4y5
1 y 3

22,23y24
12 y 13
20 y 21
3, 4 y 5

5y 6
24, 25 y 26

4y5 
28y29

22, 23, 24, 25 y 26
15 y 16 
12y 13

7y 8
14, 15, 16 y 17 

15y 16
4y5

10, 11 y 12
13, 14 y 15

6y7
12 y 13

10,llyl2 
17yl8
17 y 18 
13yl4

, 16 y 17
1, 2, 3, 4 y 5

18, 19 y 20
7y8

26 y 27
3y 4

21 y 22
3y4

1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 12, 13y 14

^on Juan Martin Carrero, J^scriía- 
no del Jui^ffado de primera instan
cia de esta r>illa de Olmedo.

Doy fé y testimonio de quo se
gún exhorto procedente del.^uzga- 
do de primera instancia de Santan
der, se sigue en el mismo juicio 
ejecutivo á hombre de Don Genaro 
Cajigal y otros acreedores, contra 
los Señores viuda de Cajigas é Hi
jos, sociedad mercantil en aquella 
plaza, y hoy declarada en quiebra, 
sobre pago de diversas cantidades 
de reales consignados en Escrituras 
públicas. Que en dicho juicio por 
providencia de doce de los corrien
tes se ha mandado proceder al re
mate de los bienes embargados, 
prévio anuncio conforme á la ley, 
y radicando algunos de dichos bie
nes en término del pueblo de Viana 
de Cega, de este partido, se acom
paña á dicho exhorto el edicto que 
copio:

j^dicto.

Don Roque Gallo y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de esta 
Capital y su partido, etc. Hago sa
ber que el sábado seis de Febrero 
próximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la casa 
Audiencia de este Juzgado entre 
otras fincas el remate de la si
guiente:

Un coto redondo titulado de San 
Blas, sito en término del pueblo de 
Viana de Cega, distrito de Olmedo, 
compuesto de diez obradas de tier
ra blanca y treinta aranzadas de 
majuelo con su lagar, casa y bode
ga en medio, lindante por Medio
día con monte de Don Pelayo Ca
beza, Norte camino de Puentedue- 
ro y Nordeste tierra del Colegio 
de los Ingleses; tasado en dos mil 
ochocientas cuarenta y nueve pese
tas. Esta finca corresponde á los 
Señores Viuda de Cajigas é Hijo de 
este comercio, y so remata á ins
tancia de varios acreedores para el 
pago do lo que están adeudando. 
Y á fin de que se inserte este anun
cio en el boletín oncial de la pro
vincia de Valladolid, para la debi
da notoriedad se expide el pre
sente.

Dado en Santander á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco.— Roque Gallo.— Por 
mandado de S. S., Ignacio Perez.

Y habiéndose aceptado sin per-' 
juicio el referido exhorto, se ha 
dispuesto se saque testimonio del 
edicto y se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para que 
pueda tener efecto la inserción en 
el £úletin oficial de la misma.

Y cumpliendo con lo mandado 
expido el presente que signo y fir
mo en Olmedo á veintidós do Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—V.^ B.°—Cernuda.—Juan Martin 
Carreño.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE UNA BOTICA.

Por fallecimiento del que la tenia 
so vende una Farmacia en Toral de 
los Guzmanes, provincia de Leon, 
su vecindario es de 300 vecinos y 
tiene á sus inmediaciones diferen
tes pueblos que se surten de ella, 
no hay avenencia, y su venta es de 
17.000 rs., con muchas probabilida
des de que sea mayor. Para mas 
pormenores diiigirse á su dueño 
Joaquin Perez, en dicho pueblo.

FINCAS EN MONTEALEGRE.

Se venden dos casas, una huerta 
y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Dou 
Francisco Cospedal.

VENTA.

Se hace de un monte-pinar de 
200 obradas de cabida en término 
de Padilla de Duero, á seis kilóme
tros de Peñafiel: enterará del pre
cio y demás condiciones el Notario 
D, Simon de Moneo, calle del Leon, 
número 2.

ELECTRICIDAD MÉDICA.

El Dr. D. Simeón Marcos se de
dica al tratamiento de enfermos 
por la electricidad, que tan indica
da está en las parálisis, reuma
tismos, neuralgias, contracturas, 
sorderas, ciertas debilidades, al
gún mal de estómago y de cabeza, 
etc. etc.

Los aparatos empleados son de 
tal naturaleza, que pueden usarse 
en todo tiempo.—Honorarios mode
rados, y auu gratis á los pobres te-' 
nidos por incurables.

Valladolid, calle de Riego (antes 
de la Cuadra) núm. 3, piso princi
pal derecha.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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